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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
correspondiente a ana solicitad de registro 

M O D E L O  DE U T I L I D A D 
a favor do

D. GlANFRANCESCHI CORRADO, de nacionalidad italiana, residen­
te en CORREGIO EMILIA (Reggio Sailia) ITALIA, Vía E§i Fermi,2 
y por " PRBOIBTODE GARANTIA N  L03 TAP0NES DE SEGURIDAD" .

-O—O—O—O—O—O—O—O—O—0—0—
Es objeto de la presente solicitud de registro de Mode­

lo de Utilidad un precinto de garantía en loa tapones de se­
guridad̂

Se ha venido usando y bajo protección regiatral de la 
patente italiana ooncedida a favor del solicitante do este 
Modelo con fecha 15 de Dioiembre do y bajo ná 734̂ 773 
un procedimiento de sellado do garantía para tápenos do segu­
ridad en botellas para liquides en general y liocres en espe­
cial, el cual se diferenciaba de loatradioionales por el he­
cho de disponer la eliminación del collarín metálico exterior 
por la lengQota de arranque, situándose ósta en una sola pie¿ 
za estampada oon la caperuza roscada de oiarro, do la que pe-



día desprenderse a lo largo de ana línea de ruptura previâ - 
mente establecida. Bata lengüeta cataba declinada a mantenerse 
adherida al gollete de la botellâ  para la superpoaicijiín sobre 
ella del precinto fiscal, de obü^da ̂ plioaoi#a en todoa lee 
envases que contengan Igquidoa alô tolicos, por ló que no era 
posible desenroscar la cípernzâ tq̂ n, ain desgarrar el precin­
to, para liberar la lengüeta, ̂  oualse separaba despula de 
concluida ya su funoijh#

Faaca evitar después que laoaperuzâ -tapAn pudiera desen­
roscarse, caco de que el precinto fiscal ce deterUnrase per 
causas aocidentalec dejando libre la lengüeta, la patente 3T¿- 
teriormente citada comteaplaba,en laparéd interna de la pro­
pia caperuza, do# paree de nervaduras verticales de decarrcllo' ' * " * * * .  ̂ ' diametralmente contrapuestô  ĉ L come otras narvaduresy igual­
mente contrapuestas, que sobresalían axterionaente del golle­
tê  ^

la' adpataci4n gSnioa para la rotación de 4stas."#ltimaŝ  
debidamente perfiladas en-'forma* de rosca, dentro de la separa­
ción dejada entre loa dosprimerosparea, ofreoia un obstácu­
lo el, dmaewocoado de la capsula, que solamente podría superar­
se forzándolâ   ̂ ' '''''''

. La amarienciaía damoatrad̂ gact ô**
llarin me^lio^ aun ofreciendo 3^ venteas .4c suponer tuaa im­
portante eoonomia en el costó'; de:-prn^^i^ presenta ̂  incom- 
venienteda conferir erosivamente alpreointo fiscal ía mî  
aî n de bloqueo de la gengt̂ ta, de la cual depende eBMlnalvar- 

mente, la apertura de la ĉ ertu:a-tapi5n, tarea asta de una sim­
ple tira de papel fino noesqapas de cumplir con un cierto 
margen de seguridad , especialmente d^ las manipulaoionea 
de embalage y.tranaportes de las botellaŝ  . -

Por otra parte, el aitama de abertura obligando al deeen-



3

45

%

35

60

65

70

roscado de le caperuza de cierre, pese a ser satisfactorio, . 
Üesde un punto do victo técnico y funcional no he encentrado 
una acogida demasiado favorable en el mercado* ppp moa seria 
de circunatancias que no eco del caso encmerar^

Por cuánto antecede se ha concebido el perfecicnsmien- 
to de cate objeto la presente aoüeitad de rcgistrodsEcde- 
lo de utilidad# detanainando na nuevo tipo de preointo que 
se ajusta a las siguientes características* . ^

Una lengüeta de material plástico que se sao a la c^pe- 
ruza-tapén a través de una Unaa de. rotura previamente' esta# 
blecida que por su elasticidad, está líbre de pisaduras, irre­
gulares permanentes, lo que permite colocar el t*^n de segu- ; 
ridad ocspleto en - T w  :
odocañora, teniendo en cuenta que seta aparecida de situado 
de tapón sobre .la botella se realizado
ta ahers^ - ' . ' .

Por la colooacién de ta* collarín metálico, privado de 
lengUet^ y cuya colooacién se cfectéapor la superposición 
sobre 3a lengüeta de plástico^ con lo cual el cargaría esta- 
bises no solo la unida de aquella lengüeta a  la botella* si- 
np también un segundo vinculo del tapón propiamente dicho al 
gollete del recipiente^ En la paste de la lengüeta que sabré- 
sale del collarín os adhiere después el precisé fiscal, Pe 
esta manera tal precinto queda liberado de esfuerzos inapro­
piados para su resistencia y la apertura se analiza como si­
gue*

Desgarrado el precinto fiscal* *# libera el extremo de 
la lengüeta que el collarin de chapa fina mantisas adherida 
al perfilado del gollete de la botella, y entonces, tirando 
hacia arriba, se provoca la rotura del ccMarfn, cuya 
chapa es menos resistente que el plástico^ Una v^B producida
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la rotura pueda separarse 
largo de su Ignea de

a la

Sata eonaepaián segda ha sida anteriormente deaerita# re-; 
suelve el problema de la aplicacida aM̂ aaatioa del tapdn de se-¡ 
guridsd al gollete de la botella y asi adame el de resolver la
portara accidental de la c^eruaa^ y flaalaMMote^ el de 
al máximo el producto envaaedo contra laâ
ddeatae# pemitiendo la aplicscidn del procinto fiscal de trai­
nera mde camoda y segura^

" 'Desden punto da vista eoonaEáioo hamos de Moer aetár 
que el eeguado collmin sin iM^Bata aaige un consumo de ch^pa 
fina bastante menor que el qps se en loa tJMtdicionalee
eiatsasaa* con lengüeta que puede desprenderse*

En la daica hola de dibujo que se aconpsHa en la ' figura 
té ae representa un corte vertical del precinto de seguridad# 
segdn lo que ha de ser objeto en las notas reivindicatoi'iaa # 
que han deddisertarse al final de esta Bosoria y  la figura 29 
representa una vista frontal del precinto vídadase él detalle

95 -i- a cuya boca se une el tapdn -2^ para abarre del oOllardn
metálico -1- la caperuza .saperia -4- montada a rMH^# qua _ so 
prolonga con la parte- de abajo en la lengüeta de plástico -5- 
cuya linea de unión -6- se ba concedido previamente soso la li­
nea de rotara# de nuestra adenda el segundo collarín -7* da 

10^ chapa fina superpuesto a la lengüeta da pldetioo -5^ y final­
mente el precinto fiscal -3-4̂  * -

En resumen reivindica la entidad recurrente en virtud de 
la presente solicitud de registro de Bedelo de Utilidad, el pri­
vilegio de fabricucidn v^ata y aagtlotscidn industrial oa Sapada 
y sus posesiones, por el plazo de 2& ados# segdn determina el



vigente Estatuto de la Propiedad Industrial del ob jeto del mis­
mo, el cual queda esencialmente caracterizado por las siguien­
tes!

NOTAS§- REIVINDICACIONES#
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PRIMERÂ - Precinto de garantía en los tienes de seguridad, es­
pecialmente caracterizado por comprender un segundo collarín 
de chapa fina aplicado por superposición al de unión estable 
del tapón al gollete de la botella, el collarín que se superpo­
ne además sobre la lengüeta que forma parte de la caperuza de 
apertura, que queda de tal manera sujeta entre dicho collarín 
y su subyacente enganchándose también por la parte inferior el 
gollete mencionado este segundo dollarjjô
SEGUNDA;- Precinto de garantía en los tapones de seguridad, se­
gún las reivindioacioneanterior y asi Mismo caracterizado por 
el hecho de que la lengüeta a la que se ha hecho referebeia an­
teriormente, al ser de plástico ae une a la caperuza de cierre 
superior que tambiéh es del mismo material sintético, a través 
de una línea de rotura establecida previamente, y cuyo desgarro 
no puede efectuarse más que después de romper el segando colla­
rín de chapa fina, lo que impide todo el desenroscado accidental 
de la propia caperuza, quedando dicha lengüeta perfectamente ad­
herida al gollete de la botella, y permitiendo la aplicación so­
bre la misma del precinto fiscal con lo que libera a este de so­
licitaciones negativas;
TERCERA.- Precinto de garantía en los tapones de seguridad, se­
gún las anteriores reivindicaciones y asá mismo caraoterizado 
por el hecho de que al ser la lengüeta de rotura del segundo do 
llarín de material elástico sintetloo, queda excluida su even­
tual deformación permanente, lo que permite la colocación meca- 
nica, y ya no manual, del tapón mismo del gollete de la bot^laí
f!TTAl?TA.— PPROTNI'O TYR fíÂ Â TA "RW T.ftS TAPONES DE SE&URlB
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Toda tal y conforme ae 
ría Descriptiva, que cenata da seis
una a<c¿ta cara, y asi misma se 

de dibujas que se acOH^eiís§

en la anterior Ñama-

aaa 3a

Madrid, de Mayáí de t̂ 973
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